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BUZZTRANS S.A. 

Guayaquil, 19 de Agosto del 2013 

Señora 

María Claudia Rivadeneira Torres 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA BUZZTRANS S.A., en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a usted como GERENTE GENERAL por un período de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones y deberes, entre los que figura el ejercicio individualmente de la 

Representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima Encargada del Cantón Guayaquil, Ab. 

WENDY MARIA VERA RIOS, el 22 de Julio del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el 16 de Agosto del 2013. 

Atentamente, 

Y do Os 0gOng 
María de ips Angéles Cre: Chávez 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General, para el cual he 

sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil,19 de Agosto del 2013 

Ma Cbura 10 Pare Ca 

María Claudia Rivadeneira Torres 
GERENTE GENERAL 

C.C.H4 0914225008 
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En cumplimiento con lo dispuesto en, la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA BUZZTRANS S.A., a favor de 
MARÍA CLAUDIA RIVADENEIRA TORRES, de fojas 124.846 a 
124.848, Registro Mercantil número 17.179, 

ORDEN. 40071 
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DNI EDADES REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 09 de septiembre de 2013 

Y 
REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, cs de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicas 
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